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SUllAlllO 
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CoNORESO NACIONAL 

gresos de cualquier clase o sobre los 
actos jurldlcos, conlratos o negocios 
que celebren; 

b )-Franquicia postal, telegráfica y telefó· 
nlca. Loo org1nl1m0t de Seguridad Soel1t 110-

zarln de exenclone1. • • ' • • • P,g, 

CAMARA oe DIPUTADOS 

Tercer• Se116n de la Cámara de Diputa-
dos en la reunión extraordinaria • • • • 

CAMARA DEL SENADO 

TrfgE1lm1 Quinto Se1l6n de la Cámara 

El Instlluto Nacional de Seguridad Social 
gozará además de exención de toda clase de 
impuestos aduaneros por la importación de 

1 instrumentos y equipos quirúrgicos que se 
destine a las labores de él y de sus depen· 
dencias. 

del Senado • • • • • • • • 
; 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO OeL TRABAIO 

Reformu a Eolatuloa de Cooptrallva de 

e 
La junta Nadonal y las juntas Locales 

3 continuarán gozando de las ventajas que pa· 
ra ellas establecen los incisos h), e), i), del 
Arto. 19 del Código Arancelario de Impar· 
taciones en todos aquellos artfculos que im· 
porten para su uso exclusivo, quedando 

4 obligadas dichas juntas a suministrar al Mi· 
nisterio de Hacienda toda información que 
éste les solicite al respecto. 

Corinto • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
T!luloo Suplelorloo , . . . . . 
Denuncio de Mtn11 . . . . 
Terrenos Munlclpale1. . . . . 
Declaratoria de heredero• • . . . . 

e 
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e . • . e 
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7 
7 
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Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en La Oaecla, 
Diario Oficial. 

01do en el S1l6n de Sesiones de la Cá· 
mar1 de Diputados, Managua, O. N., 20 de 
Noviembre de 1957.-(1) Ullses lrlas, O.P.

--~·---·----~--~---- (f) F. Medina, D. S.-(1) Salvador Castillo, 

Cltacl6a de Proce11doa . . . . e 8 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Los Organismos de Seguridad Social 
gozarán de Exenciones 
El Presidente de la República 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 289 

La Camara de Diputados y la C1mara del 
Senado de la República de Nicar1gua 

Decretan: 
Arto. to.-EI Arlo. 36 de la Ley Orgánica 

de seguridad Soci1I de 22 de Diciembre de 
1955, se leerá asl: 

Arlo. 36 La junta Nacional, Las Junlas 
Locales y el Instituto Nacional de Seguridad 
Social gozarán de las siguientes franquicias: 
a )-Exención de toda clase de Impuestos, 

tasas y cor.lribuclones fiscales, directas 
o indirectas, establecidas o por estable· 
cerse, que puedan. pesu sobre sus bie
nes muebles o Inmuebles, rentas o In· 

o.s. 
Al Poder Ejecutivo. ·-Cámara del Senado. 

Managua, O. N., 4 de Diciembre de 1957.
(1) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Leonardo 
Somarriba S. S.-(1) Enrique Belli Chamo· 
rro, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
clal, Managua, O. N., 6 de Diciembre de 
1957.-'(f) LUIS A. SOMOZA O., Presidente 
de la Repúbllca.-(f) Karl J, C. H. Hüeck, 
Secretario de Estado eu el Despacho de Ha· 
clenda y C. P. 

C6m1r1 de Diputado• 

Tercera Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión extraordinaria a que fue con· 
vacado el Congreso Nacional por Decreto 
Ejecutivo del uno de Noviembre corriente, 
celebrada en la ciudad de Managua, O. N., 
a las once y treinta minutos de la manana 
del dfa miércoles trece de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. 
Preside el Dipulado Irías, asistido de los 

Dlput1dos Morales Marenco y Castillo (Sal 
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vador), como Primero y Segundo !>ecreta
rio, respeclivamenle. 

Concurren, además, Jos Diputados si· 
guientes: Castillo Alvarado, Cerna U- f.) 
doctora Núflez de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Mairena, Salinas, González, jarquln, Halsall, 
Santamarla, Navarro, Vllchez, Zamora, Mon
tenegro, Medina, lcaza Tijerino, Buitrago, 
Conrado Vado, Enrlqnez B., flores Huerta, 
Mungula Novoa, Collado Arce, Carrión, 
Selva, Plnell, Sandoval y Valle Quintero. 

1.-EI Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

gencia: una por valor de (J 15,000.00 en el 
Ramo de Aduana y otra de <J 35,621.00 en el 
Ramo de fomento. Oiscutido el dictamen 
se aprueba por unanimidad. Asl mismo se 
discute y se aprueba el proyecto en primer 
debate. Luego se discute y se aprueba, la 
moción del diputado Castillo (Salvador) pa· 
ra dispensarle al proyecto el segundo debate 
y todo otro trámite posterior. 

7.-Se lee un proyecto de ley del Ejecutl· 
vo por el cual se modifica el sistema de per· 
cepción de derechos u honorarios consula
res que deben cobrarse con motivo de las. 
importaciones de mercaderlas a Nicaragua. 
El proyecto se toma en consideración y pasa 
al estudio de Ja Comisión correspondiente. 

8.-Se da lectura a otro proyecto de ley 
del Ejecutivo, tendiente al establecimiento 
durante lo que falta del presente ano fiscal, 
de una dependencia del Ministerio de Eco· 
nomla que se llamará •Servicio de Inspec
ción de Desmotadoras•, el cual tendrá como 
finalidad comprobar y exigir que las desmo· 
!adoras de algodón cumplan c<in los requisi
tos que determinará el Gobierno para lograr 
la mejor calidad y rendimiento del algod:Sn 
desmotado. Tomado en consideración el 
proyecto, se pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

9.-Se lee un proyecto del Ejecutivo por 
el cual se reforma la Ley Orgánica de Segu· 
ridad Social. Al ser tomado en considera· 
ción este proyecto, se pasa a la Comisión 
respectiva para que emita su dictamen al res· 
pecto. 

3.-EI diputado Mungula Novoa Informa 
a Ja Cámara que en su reciente viaje al Ecua· 
dor el Dr. Carlos Serrano Oarcla, diputado 
al Congreso Nacional de El Salvador y él, 
fueron objeto de un homenaje de parte de la 
Cámara Legislativa del Ecuador, que Jo3 re· 
cibió en sesión especial durante la cual los 
legisladores ecuatorianos abundaron en ex 
presiones de amistad y solidaridad muy par 
ticulares para Nicaragua, recordando hechos 
que manifiestan cómo han fraternizado am· 
bos pueblos. A lo que contestóle Mungula 
Novoa evocando la tradicional hospitalidad 
nicaragüense patentizada cuando los Coro· 
neles Leonidas Plaza y Eloy Alfaro vivieron 
en Centroamérica, a extremo que Allaro fue 
elevado a General de División de nuestro 
ejército; y que Simón Bollvar con Rubén Da
rlo son ·hermanos en la profética visión de 
una Hispanoamérica grande, unida y libre. 
El senor Presidente frias agradece el informe 10.-Enviado por el Ministerio de Hacien· 
manifestando Ja satisfacción de la Cámara da, se lee un proyecto de ley por el cual se 
ante el homenaje recibido en uno de sus autorizan transferencias en el Presupuesto 
miembros y en nombre de esta Cámara rue· Gen~ral ~e Ingreso~ y Egresos actu_almente 
ga al Dr. Mungnla Novoa trasmitir su com· en v1genc1a, de p_arlldas. c'?rrespond1entes ~I 
placencia al parlamento ecuatoriano. El di· Ramo de Salubridad Publica, por las canh· 
putado Mungula Novoa agradécele y mani· dades de. fJ 4,415.24 Y. (J l~,050.00. Et 
fiesta que ast lo hará. proy~cto .e toma en cons1de~a~1ón y pasa al 

estudio de la respectiva Com1s1ón. 
4.-Se da lectura a un proyecto de ley en· l t.-Se da lectura al dictamen favorable 

viada por el Ejecutivo, por el cual se refor· sobre el proyecto por el cual se reforma la 
ma la legislación impositiva en materia de ley que autoriza Ja venia de terrenos ejidales 
espectáculos públicos, englobando en uno del Distrito Nacional. Discutido el dicta
solo todos Jos impuestos que actualmente 
pesan sobre dichos espectáculos. Tomado men, se aprueba por unanimidad. Luego se 
en consideración el proyecto, pasa al estudio discute el proyecto tanto en Jo general como 

C Ó 
en Jo particular y se aprueba en primer de-

de la respectiva omisi n. bate, &uprimiéndole el Arto. 4o. a moción 
5.-Se lee un proyecto enviado por el del diputado Morales Marenco. A continua. 

Ejecutivo, tendiente a reformar la partida ción se discute y se aprueba Ja moción del 
731·01·02 del Códlco Arancelario vigente, diputado Conrado Vado para que a este pro· 
relacionada con Ja importación de automóvi· yecto se le dispense el segundo debate y lo· 
les. El proyecto se toma en consideración do otro trámite anterior. 
y pasa al estudio de la Comisión -respectiva. 12.-0espués de darle lectura y de ser to-

6.-Se da lectura al dictamen favorable mado en consideración, pasa al estudio de Ja 
sobre las siguientes transferencias de partí· Comisión correspondiente un proye::to del 
das del Pres u puesto General de Ingresos y Ejecutivo sobre Ja construcción de un Cen· 
Egresos de Ja República actualmente en vi· lro Penal de Rehabilitación Social. 

w.
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13.-EI Presideute cita para el dla sigulen· 
le a la hora reglamentarla y levanta la srslón. 

U/ises /rlas 
Preoldente 

/. /. Morales Marmco 
Secretlrlo 

Salvador Castillo 
Secretarlo 

Cl!mara del S1n1da 

lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

5.-Se ley6 y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda juntamente con el proyecto de 
ley ter.diente a utorizar al Poder Ejecutivo a 
efectuar en el Presupuesto General de Oas· 
tos vigente, transferencias en el ramo de 
Relaciones Exteriores, hasta por la canlidad 

----------------- de Ciento Catorce Mil Seiscientos Sesenta y 
Trigésima Quinta Sesión de la Cámara de Siete Córdobas y Ochenta Centavos ..• , , .• 

Senado, correspondiente a las ordinaria! (~ 114,667.80). . 
séptimo periodo constitucional del Con- A discusi~n en lo particular, se leyeron y 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, aprobaron los artlculos lo. y 2o. de que 
D. N., a las once y cuarenta y cinco minu· consta la lnlclatlvs, a la que, a moción del 
tos de la maftana del dfa vienes veintiocho Honorable Senador doctor Guerrero, se le 
de junio de mil novecientos cincuenta y dispensaron los trámites de segundo debatr, 
siete. lectura de autógrafos y aprobación del acta 
Presidencia del Honorable Senador doc· en la parte conducente. 

tor Luis Manuel Debayle, asistido de los Se- 6.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
cretarios Honorables Senadores don Pablo primer debate, el dictamen respectivo junta· 
Rener y don Enrique Belli Chamorro, prime· mente con el proyecto de ley por el cual se 
ro y segundo, respectivamente. faculta al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 

rencias en el Presupuesto General de Gas· 
Concurrieron, además, los Honorables Se· tos, vigente, por la suma de Dieciseis Mil 

nadores Abáunza E., Amador, ArgOello, Del· Córdobas (IJ 16,000.00) en el ramo de fo· 
gadillo Cole, Guerrero, López lrlas, Nilnez mento; por Veintinueve Mil Trescientos Cin· 
Matus, Rivers Delgadillo, Sacasa, Sánchez cuenta Córeobas (~ 29,350.00) en el ramo 
E., Somarriba, Urcuyo Malianos y Zelaya C. de Arrlcultura y Gonaderla; y por Doscien· 

!.-Abrió la sesión. tos Diecisiete Mil Ciento Sesenta Córdobas 
2.-Se leyó y aprobó el acta de sesión an· <<i 217,160.00) en el ramo de Educación 

terlor. Pública. · 
3.-Se leyó y aprobó en lo general, en A discusión los 1rtlculos lo. y 2o. de que 

primer debate, el dictamen emitido por la consta el proyecto, fueron aprobados, dis· 
Comisión de Hacienda, ¡untamente con el pensándosele, a moción del Honorable Se· 
proyecto de ley tendiente a autorizar al p0. nador doctor Sacasa, los trámites de segun· 
der Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto do debate, lectura de autógrafos y aproba· 
General de Ingresos y Egresos, vigente, ción del acta en la parte conducente. 
transferencia de partida hasta por la suma de 7.-Se leyó Y aprobó en lo general, en 
Cuatro Mil Doscientos Veintlseis Córdobas primer debate, e.I dictamen emitido por la 
y Treinta Centavos(~ 4,226 30), en el ramo Comisión de Hacienda, juntamente con el 
de Agricultura y Ganaderfa. proyecto de ley tendiente a autorizar al Po-

A discusión en to particular, se leyeron y der Ejecutivo a efectuar transferencias de 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que partidas en el Presupuesto General de Gas· 
consta el proyecto, dispensándosele 1 mo· tos vigente, en el ramo de Guerra, Marina 
ción del Honorable Senador Abáunza E., los Y Aviación, hasta ;>or la suma de Veintiun 
trámites de segundo debate, . lectura de au· Mil Cincuenta Córdobas (4 21,050.00). 
tógralos y aprobación del acta en la parte A discusión en lo particular, se leyeron y 
conducente. aprobaron los artfculos lo. y 20. de que 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, en consta la iniciativa, dlspensándosele, a mo· 
primer debate, el dictamen respectivo, jun ción del Honorable Senador General López 
ta mente con el proyecto de ley por el cual se lrlas, los trámites de segundo debate, lectu· 
autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar trans· 11 de autógrafos Y aprobación del acta en la 
ferencia hasta por las sumas de Noventa Mil parte conducente. 
Quinientos Veintisiete Córdoba! y Noventa 8.-Se leyó y abrobó en lo general, en 
y Ocho Centavos (' 90,527,98), y Cinco primer debate, el dictamen de la Comisión 
Mil Córdobas (4 5,000.00), en los ramos de de Hacienda juntamente con el proyecto de 
la Presidencia qe la República y Fomento, ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti· 
respectivamente. vo a efectuar transferencias en el Presupues· 

A discusión en lo particular, se leyeron y to General de Egresos e Ingresos, vigente, 
aprobaron los artfculos lo. y 20. de que por la cantidad de Treinta y Nueve Mil Qui· 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensa· nientos Córdobas (~ 39,500.00), en los ra· 
do, a moción del Honorable Senadoa Belll mos de Economfa, Poder judicial y Ministe· 
Chamorro, los trámites de segundo debate, rio de Hacienda, 
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A discusión en lo particular, se leyeron y' ramo de la Recaudación General de Adua· 
aprobaron los arlfculos lo. y 20. de que' nas. 
consta el proyecto, dispensándosele, a mo· j A discusión en lo particular, se leyeron y 
ción del Honorable Senador Amador, los 

1 
aprobaron los artlculos lo. y 2o. de que con· 

trámites de segundo debate, lectura de autó-

1 

sta el proyecto, dispensándosele, -a moción 
grafos y aprobación del acta en la parle con· del Honorable Senador General López lrfas, 
ducenle. los trámites de segundo debate, lectura de 

9.-Se leyó y aprobó en lo general, en 1 aulógrafos y aprobación del acta en la parle 
primer debate, el dictamen emitido por la conducente. 
Comisión de Hacienda, juntamente con eij 13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· primer debate, el dictamen emitido por la 
der Ejecutivo a efectuar transferencias en el Comisión de Hacienda, juntamente con el 
Presupuesto General de Gastos vigente, por Proyecto de Presupuesto General de lngre
la suma de Tres Mil Córdobas (CJ 3 000.00) sos y Egresos de la República para el afio 
en el ramo de Economfa. fiscal 1957·1958. 

A discusión en lo particular, se leyeron y A discusión en lo p11rtlcular los arlfculos 
aprobaron los arllculos lo. y 2o. de que del l al 75, inclusive, de que consta el Pro· 
consta la iniciativa, a la cual se le dispensa· yedo de Presupuesto, fueron aprobados sin 
ron, a r:noción del Honorable senador Gene- ninguna modificación, habiéndosele dlspen 
ral Zelaya C., los trámites de segundo deba· sado a moción del Hor.orable Senador Del· 
te, lectura de autógrafos y aprobación del gadillo Cole, los trámites de segundo deba· 
acta en la parle conducente. , le, lectura de autógrafos y aprobación del 

10.-Se leyó y aprobó en lo genere!, en acta en la parle conducente. 
primer debate, el dictamen de la Comisión 14.-Se levantó la sesión citando el seftor 
de Hacienda, iunlame~te con el proye~to de Presidente para celebrar I~ próxima el dfa 
ley por el cual se autoriza al Poder E1ecutl- miércoles tres de julio a las diez y treinta de 
vo a efectuar transferencias de partidas en el la maftana. ' 
Presupuesto general de Ingresos y Egresos . 
vigente, por la suma de Ochenta y Un Mil lutS Manuel Debayle 
Córdobas(~ 81.000.00) eu el tamo de Ha- Preoldente . . 
cienda y Crédito Público. Pablo Rener Enrique Bellt Ch. 

A discusión en lo particular, se leyeron y Secretarlo Secretarlo 
aprobaron los Artlculos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele, a mo· 
ción del Honorable Senador Delgadillo Co
le, los Jrámitcs de segundo debate, lectura 
de autógrafos· y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emllido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos vigente, por la suma de Cin
cuenta Mil Córdobas (~ 50.000.00) del Ru
bro Prestaciones Sociales del Instituto de 
Seguridad Social, para la partida Misceláneas 
del Ministerio de la Gobernación. 
- A discu.sióu en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos 1 o. y 2o. de que 
consta el proyecto, dispens~ndosele a mo· 
ción dtl Honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y aprobación del acta en la parle condu· 
cente. 

12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda. juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al Po· 
der Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos vigente, por la suma de Dos
cientos Mil Córdobas ( 1J 200.000.00), en el 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo del Tr1b1lo 

Reforma a Estatutos Cooperativa 
de Corinto 

Fulvio Granera Padilla, jefe del Departa· 
mento de Asociaciones y Relaciones Sociales 
del Ministerio del Trabajo. 

CERTIFICA 
Que de la página 18 a la 20 del Tomo IV, 

del Libro de Cooperativas que lleva el Mi
nisterio del Trabajo, se encuentra el Acuerdo 
que literalmente dice: 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar la reforma de los siguientes artl
culos de los Estatutos de la Cooperativa 
cldeal> Anónima de la ciudad y Puerto de 
Corinto. El Arto. 80. Fondo de la Adminis· 
tración. Se leertl as/: Servirá exciuslvamen· 
te para cubrir los gastos ordinarios ¡¡.extraor
dinarios de la Sociedad y lo conslltuye la 
suma de IJ5.00 correspomfiente a la cuota 
de ingreso de cada socio, las multas y las 
cuotas extraordinarias que la Asamblea Ge· 
neral autorice de previo y el Déficit si lo hu· 
hiere será cubierto con parle de las utilida
des que obtengan en la liquidación de cada 

' ·'. 
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afio fiscal. Se tomar' IJ2.50 o sea el 50º/0 
para beneficencia y administración. El Art. 
9o. Fondo de Beneficencia. Se leerá as!: Lo 
formará la canlldad de <J0.30 que por cada 
mes se le deducirá 1 cada socio, a fin de ca· 
da ano fiscal, pudiendo ser variada a juicio 
de la Asamblea General cuando asl se consi· 
dere necesario, cumpliendo con el Arto. 63 
de estos Eslatutos. El Arlo. 10 se leerá asl: 
•Para la aplicación de este fondo, el socio 
expresará oficialmente en la declaración de 
beneficiarios el nombre de dos persona. La 
primera será considerada la legitima herede· 
ra de sus acciones, derechos y privilegios 
legalmente adquiridos y recibirá la suma de 
q:600.00 en caso de delundaeión del socio: 
en caso de que falleciere la segunda perso· 
na nombrada, el socio recibirá la suma de 
<f200 OO. Esto es en cooperación y estlmu 
lo de la sociedad en consecuencia con el 
sentido de fraternidad que nos habla el arll· 
culo 2o. Ninún socio podrá ser segundo 
beneficiarlo•. En el Arto 16 se . agrega el 
Inciso (h) que dice asl: Aprobar las eroga· 
clones qe la junta Directiva haga cuando es· 
tas son de urgente necesidad en bien de los 
intereses de la comunidad, dando Informes y 
razones que la obligaron en próxima Asam· 
blea. El inciso (il del Arto. 24 se leerd as. 
1) Cerrar las cuentas al 30 de Junio de cada 
ano, con las coleclas habidas durante el mes 
de Mayo y pasar los estados de cuentas indi
viduales que deberá formular el Tenedor de 
Libros. El 34 se letra asf: Los socios po
drán retirar hasta un 50% de su capital so
cial cuando lo esllmen conveniente y pagará 
por ello el 5% como pago de tal l'peración, 
para ello será neceurio una orden de pago 
que extenderá el Presidente en la forma ofi· 
clal, con el visto bueno del Fiscal con el re
gislrado del Secretario. los Incisos B) F) 
M) y N) del Arto. 42 se letrdn nsl: 8) Aho
rrar puntualmente en la caja de la Tesorerla 
de la Sociedad, como mlnimo la cantidad de 
cinco córdobas (IJ5.00) mensualmente. 
Queda a opción del Socio hace m4yores 
ahorros, pero eslo no lo releva de la obliga· 
ción de seguir ahorrando en los meses suce· 
sivos. 1) Los Socios que tuvieren menos 
de Srsenla Córdobas (IJ60.00) de Capital 
Social, al cerrar las cuentas, no tendrá dere· 
cho a percibir utilidades. m) Podrán rellrar· 
se de la Sociedad, siempre que pongan su re 
nuncia por escrilo anle el Secretario de la 
Sociedad y una vez aceptada su renuncia o 
acordada su expulsión, se liquidará su capi· 
tal en el lapso de treinta dlas después del 
cierre de 115 cuentas de cada 6 meses, no 
teniendo derecho al Fondo de Reserva. Si 
dicha liquidación afectare las negociaciones 
de la Sociedad, el pago se hará a más lardar 
seis meses después del cierre de cuentas, re· 
conociendole al renunclanle un interés del 
!i°lo anual 11obre su Capital liquido n) El 

socio que se ha excluido o expulsado de la 
Sociedad, le serán entregados sus ahorros 
de acuerdo con el inciso anlerior, deducien· 
dole el cinco por ciento (5%) sobre el capi
tal liquido, el cual pasará a formar parte del 
Fondo de Manlenimlenlo. El Arto. 47. Se 
leerd as!: Para que los soslos puedan goz.r 
del beneficio de préstamos o compras es 
preciso que den una garanlla Hipotecaria o 
prendaria y además deberán tener por lo 
menos seis meses de pertenecer a la Socle· 
cad. Se exceptúan los Socios que soliciten 
préstamos sobre su capilal, de conformidad 
con el Arlo. 48. El Arto. 48. Se leerd asl: 
Cualquier socio podrá oblener préslamos 
hasta un 50% de su capital Social, medlanle 
documento olorgado a favor de la Socied•d, 
previa aulorización de la junla Directiva. 
Ningún Socio que haya hecho préstamos 
sobre su Capital podrá hacer reliros ni po· 
drá exigigir su liquidación en caao de renun· 
cia o expulsamienlo mientras no haya cance
lado el préstamo de que habla este articulo. 

Comunlquese Casa Presidencial. Mana
gua D.N., diez de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenla y slele.-LUIS A. SOMOZA. 
-Rafael Antonio Dlaz, Ministro del Trabajo. 

Es conforme con su original. Managua, 
D.N., diez de Diciembre de mil novecie nlos 
cincuenta y siele.-Fulvio Granera Padilla, 
jefe del Opto. de Relaciones Sociales, Minls· 
tro del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 13933-M/C 
Ninfa Real Rodrlguez. oollelta Ululo 1uplelorlo, 

1olar situado Comarca Valle de Je1ú11 e1ta jurladlc .. 
ción, exten1t6a una manzana. lindante: Oriente, 
heredero• Socorro Rodrlguez; Occidente, Jaaa 1'1-
a:ueroa; Norte, camino enmedlo, juan ft1uero1; J 
Sur Celia Pirez. 

Valor Do1clenlo1 Córdobu. 
lntere11dot opóna;an1e t~rrnlno legal. 
juzgado Local N1g1rote, Diciembre tre1, mil no

vectentot clncuentlaiete.-fellpe 01110, Srlo. 
32 

N9 l~-B/U.N9 458342-.• 5.16 
A~olfo Zúnlr•, oollclla tftalo oupletorlo, c11a y 

1ol1r Quez1J¡u1que, e1t1 jurt1diccl6a, lindante: 
Oriente, Paula Arullera; Poniente, Adolfo Zúal¡¡a; 
Norte, mediando calle, Rutina Durón; Sur, Ro11hn1 
Taleno. 

lntere1ado1 op6n¡1M11e. 
juzgado Civil Diolrito. León, velall1el1 Noviem

bre mil noveclealoo clacueatloiete . ...- J. R. Saborfo 
E., Srio. 

32 

N9 13939-8/U N9 458343-· 6.00 
Dolore1 Morale1, 10licita tftulo aupletorlo, tolar 

rú1tlco, terreno propio, media manzana, comarca 
Ch1cr11ec1, eata juriadiccióa, lindante: Oriente, 
mediando camino, Adán Cbavez; Poniente, Panta
leóa PErez; Norle1 lldefoa10 PEre11 mediando ca· 
mino, Apolonlo Hernindez. 

latere11do1 op6n1an1e. 

i 
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luzgado Civil Diotrllo. León, veinticinco No
viembre mil noveclento• cincuenti1iel,. - J. R. s .... 
borfo f , Srlo. 3 2 

N9 13938-8/U Np •20375-IJ 7.18 
Juan 8autlofa Moncoda, pide Tllulo Supletorio, 

cata y 1olar, ublc1do Condega, 1lendo c111, ocho 
Varal frente, 1111 varas 1ncbo1 entejada, ent1blad1, 
torredor larro t111¡ medlagua anexa; el 1ol1r mide 
ttece \lar11 y media frente, por treinta v•rat fondo, 
llttdante conjunto: Oriente, calle enmedlo, c111 y 

t
lolar Manuel Ubau¡ Occidente, ldlu Miguel An¡el 

alavera¡ Norte, c111 y 1ol1r Esteban <.Alderón; 
SU!¡ can y oolat Luz fntllla de Mollna. 

upón¡¡anoe t@rmlno legal. 
Juzeacfo Dlotrita Clvll. fotell¡ trd Diclerttllre rtlll 

aoveclento1 cincuenta J 1lete.-Oer1rdo Outffi'reL 
3 2 

N9 13890-8/U N9 418006 ll 6.00 
Aarón Lelva Argüello, solicita tftulo 1upletorio, 

cincuenta hect,reaa jarlodlccióa Villa Somazo, li
mitado: E1te1 finca Maria Eapinoza¡ Oe1t,, Andrf1 
Moreno; Norte, Adán Oonz,lez¡ Sur, Edmundo y 
Candel1rlo Ojed1. 

Quien se crea toa derecho, opóngase l~rmlao 
leeat. 

Dado Jutgado Dloirlio. Acayapa, veintinueve 
Octubre mil novecientos clncuenUslete.-Luls An:.. 
tonto Outiirrer M., Secretarlo. 

3 2 

N9 13889-8/U N9 418007-$ 6 10 
Aar6n lelv1 A1lore1, ooliclta Ululo oupletorlo 

cincuenta hect,rea1 terreno jurlsdlcct6n Villa So· 
moza, limitado: Norte. finca Aardn Leivit Argüello; 
Sur, finca l!dmundo Ojed1¡ Oriente, fiaca Marra 
E•plnoza¡ Oe1te, finca Andr~t Moreno. 

Quien y.retenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado uzgado Distrito. Acoyapa, veintinueve 

Octubre mil noveclento1 ciacuenti1tete1-Lul1 An· 
tonto Outiérrez M., Secretario. 

3' 

N9 13887 -8/U N9 20339-IJ 7 32 
Or. Jo1é Angel Rodrfguez, como apoderado Je· 

1ú1 Marra Moreno. sollctta Utulo 1upletorto favor 
1u mandante finca rú1tlca denominada clo1 Llrlo1•, 
ubicada 1IU0 San francl1eo1 juri1diccf6a Pueblo 
Nuevo, com:> treinta m1nz1nas exten1f6n, contiene 
z.acat,, ca11 habllacl6a, montes; cerc1da alambre, 
pedriza, lindante: Oriente, llano libre 1ltlo referido¡ 
Occidente, 1uce1lóa Jooi Oyeo y Paula Caotellóa; 
Norte, 1uce1l6n Juan Cruz 1!1ptno11; Sur, 1ucesi6n 
Felipe Moreno. f11fmal1 Treo Mii Córdob11. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dlotrlta. E1tell, diez man1-

na, veintiuno Noviembre mil novecfento1 clncuentl· 
1iete.-O. Outiirrez.-Caltxto Guliirrez B., Srlo. 

- 3 2 

• N9 13825-M/C 
Soledad Dfaz, oollcita Titulo Supletorio pmlio 

urbano ubicado Cantón Sur-oeste barrio E.1 l.emea
terlo e1ta ciudad. mide cuatro varas once pulred11 
de frente por treinta v1ra1 m'• o menos de fondo, 
lindante: oriente, jOli Manuel fleueroa y otros; 
aorte.. Pedro Outiirrez Roj11; poniente, Etmeralda 
D(az; Y aur, calle pública. Contiene ca11 de babita
ción. Interviene Sindico Municipal y lo v1lar1 en 
dotclentoa córdob11. 

• Quien pretenda igual o mejor derecho, op611¡a1e 
tfrmlno de ley. 

Dado juzgado Locol Civil. Dlriamba, Aeo1ta dle
ci1iete, de mil novecientos cl•cuenta y 1lete.-Pedro 
J. PfreL-A. Veiáoquez R. Srio. 3 3 

N9 13849-8/U N9 458237-IJ 6.00 
Joof Luio Rodrl¡uez Lua1, 1ollcita Tftulo Suple

torio, cerramiento • Laa Po1a1•, doce manz.aaat, te-

rreno prbplo, olilo Son Nltol••, )arhdlcclón Sau••• 
Undante lote: oriente y 1dr, hermano• Jcabalcetat 
poniente y aorte, fotebon Luna. 

lntere1ado1 op6na:an1e. 
Juzgado Civil Diotrllo. León, veintisiete Noviem

bre mti aoveclento1 clncuentloiete. - J. R. Saborfo 
f., Srlo. 3 3 

N9 13848-8/U N9 458236-t 6.00 
jool Luto Radrfguez Luno, 1olici11 Titulo Supleto

rio fiaca n11t1ca cEI Ou1naca1tlllo•, trelntld61 man· 
zonoa, terrena propio, 1lt10Saa Nlcolb, jurl1dlcclón 
Sauce, Undante: oriente y sur, Je1d1 Reyes: pontea· 
te, San Antonio, de 101 lcabalceta; norte, Paula Vel· 
Verde. 

IHtere11do1 op6ng101e. 
Jurgodo Citil Dlotrlla. León, velnHoelo Navlern• 

bre mil novectentoe clncuentisiete.-J. R. Saborío E., 
Srlo. 3 3 

N9 13853-M/C 
Fernando Ramón Roja1, casado, herrero, este do· 

mlcllto oollci11 Titulo Supletorio propledod urbona 
este pueblo, mejora• c111 tej1 de barro forro de ta· 
bl11, plzo de tambo1 1el1 v1r11 de frente por nueve 
de fondo, con tre1 dlvt1loae1 lnteriore1: una 1lrve 
de cocina. otra de dormitorio y la tercera de come
dor; y el 1olar en que e1ti e1t1 ediflc1cldn rttide 
quince v1ra1 de frente por veinte y ocho de fondo, 
todo lindante: oriente. calle en medio, cua de Ar
mando Reye1¡ poniente, la de Petronila Vlarrelna; 
norte, calle. y casa de Concepct6a Agulnaga¡ y 1ar, 
predio de Fernando l1abel Monje -po1ecl6n unida 
a 101 antece1ore1 por mi1 de treinta anos. 

Valorada do1ciento1 c6rdoba1. 
Quien ten1t1 derecho oponer1e, ocurra e1te de1-

pacho hacerlo término legal. 
M1Uguá1, diez y 1iete de Mayo de mil noveclen~ 

tos cincuenta y 1tete-te1tado--Dlcba-Ram6n Roj11· 
No valen.-feraando Isabel Monje R.-Aurora Ou· 
Uirrez C., Secretarla. 

E1 conforme coa 1u original. Matlguá11 veinte y 
ocho de Mayo de míl noveclento1 cincuenta y 1iete. 
-f. l. Monje R.-Aurora Outlérrez O., Secretari1. 

3 3 - . 
Np 11802-8/U N9 420253-11: 7.88 

José Benavtde1 Bravo, este domicilio, pre1ent61e 
ute Juzgada, oollcltando Tftulo Supletorio doo pre
dio• rústico• ubicado• sitio Tom1bú e1t1 juri1dic· 
cl6n; uno qulnfe manzanat, lindante: norte, Isabel 
y Felipe Moreno, camino en medio; sur, Virginia 
Benavide11 aatea, ahora Antonio Ben1vlde1¡ oriente, 
predio del solicitante; occidente, Franci1co Arévalo; 
e1tfm1lo qulnlentoa c6rdobalj otro predio tre1 man· 
z1na1 mismo 1ltto, lindante: norte, predio del 1oltcl· 
tante¡ 1ur, francisco Arévalo¡ oriente, Santl1go Ló
pet¡ occidente, prti:dlo del 1ollcitante. 

E1Umalo cien córdobas. 
Op6ne11e tfrmlno legal.· 
Dado Juzgado Civil Dlotrlto. f1teif, doce y lrea 

cuartos tarde diecinueve Noviembre mll noveclen
too ciacuenta y 1lete.- O. Outiirr ... - Collxto 011-
tllrrez 8., Srlo. 3 3 

N9 13801-8/U N9 420254-IJ 6.52 
)•cinto TorrOl OutlérrOl, este domicilio, preoen

tóoe eole Juzgado, oolicitando Tftulo s~pletorlo co
sa y aolar ubicado• extremo oriental e1ta ciudad, 
lindante: aorte, Oerardo C6rcamo: 1ur, Mllcladea 
Clfuente1, calle enmedto; e1te, Manuel Outiérrez; 
oeste, Carmen Quintero. 

f1tfm1lo qulnlentoo córdobaa. 
Opóagaae término legal. 
Dado Juz¡ado Civil Diolrito. fotelf, doce y media 

t.rde, diecinueve Noviembre mil novecientos cin
cuenta "/ olele.-0. Oatlfrrez.-Callxto Outiirrez 8.,. 
Srto. • 3 3 
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N9 11817-8/U N9 458218-4 0.44 
Antenor Urroz, 1ollclta tftulo 1upletorio, lote te

rreno propio, ciento vetntl1lete m1azaa11, ea Cerro 
La Diabla, Lechecu1go1, jurlldlcclóa León, lindan· 
fe: Oriente, mediando camino, Daniel C.f.rcamn; Po
niente, mediando camino, jo1i Demetrio Pfrez; 
Norte, mediando camino, Cerro Nea:roi("Sar1 jo1é 
Antonio Urroz y Laura de Narviez. 

Interesado• opóng101e. 
)uz¡ado Civil Ol1trito. León, veloll1el1 Noviem

bre mil noveclentoa clncuentl1iele. - ). R. Saborlo 
E., Srlo. 3 3 

N9 13816-8/U No. 458216-4 6.16 
8altaur y Ramón Urroz Arda, aollcltao lltulo IU· 

pletorlo, lote terreno propio ciento cu•rentitr~1 
manzanas, comarca Lechecu1a:o1, León, lindante: 
Oriente, Orlando Urroz Arela; Poniente, 1ace1lón 
Azarfa1 Narv,ez; Norte, Daniel Carcamo; Sur, Ma· 
ria del Carmen C!oozález S. 

latere1ado1 opóaa:an1e. 
)uz¡ado Civil Dl1trlto. León, velotlaela Novlem· 

bre mil aovecleato1 clacueatl1iete. - J. R. Saborlo 
I!., Srio. 3 3 

N9 13863-8/U N9 430750-· 5.55 
l!llH Oarcla de lbarra, aoilclta Tltulo Supletorio 

lote terreno 1ttu1do barrio Bellarnar, Corinto, lln· 
d1nte: 1ur1 Am11ia Altamlrano; norte, Rafael f1pl· 
noza; oriente, calle ea medio, lgnacla Zúnla:a de 
Miranda; poniente, Leonida1 Carranza. 

lntere1ado opóngase. 
)u11ado Civil Dt1lri10. Chlnaodega, Octubre vela· 

le mil novecientoa clncuentl1lele.-C1rlo1 A. López, 
Secrelario. 3 3 

N9 13850-8/U N9 445011-4 4.()5 
)01f Amador, aollclta Tllulo Supletorio, urbana 

ea esta ciudad, Undante: oriente, Cecilia P~rez¡ po
niente, Cayetaao Lópe1¡ norte, Federico Narlnda y 
aur, )Olf l!acobar. 

Oponerae término le¡al. 
)uqado Civil -Dlatrlto. Muaya, velntt1iele No· 

viembre de mil noveclento1 clacuentl1lete. - Carlos 
Martlntz l: .. Srlo. 3 3 

N9 13826-M/C 
Pedro Dlaz N1v1rrete, aollclta Tllulo Supletorio 

flaca rú1tlca ubicada San Orel{orlo jurlodlccióa Di
rlamba, que mide cincuenta varas de ancho por 
ciento doce var11 de Jara:o, lindante: oriente, Cata· 
rina Vara;11; poniente, Fernando Varaa1; norte, Ca .. 
tarlna V1ra11; 1ur, callejón y cerco. 

Húbolo de Frrnando Varea• e lalervleoeo Slndt· 
co Municipal y Repreaenlante Fi1co. 

lado de la lloea lon¡ltudinal media. La vela tiene 
1u rumbo de oriente a poniente con recuesto al nor· 
te, 1lendo 1u ancho como de tres pies. La pertenea· 
cla en referencia se encuentra ea terrenot de 101 
1eaore1 Ar¡¡üello y de .101 1eilore1 Sacau; y los Ita· 
deros e1peclale1 de dicha pertenen~ia son: norte,. 
Loma Cerco de Pltdr1; sur, cer:o• del Zoncoyal; 
oriente, quebrada de La Manzana y Zoncoyal¡ y po
niente, zanjón del Portal.; Respetuos1mente le pido: 
que 11 anote este denuncl.> en el Diario, 1e in1crl· 
ba en el Libro de De1cubrlmiento1 y 1e mande a 
publicar en la forma legal; acompafto la1 mue1tr11 
del caso y pido que a 1u debido Uempo extienda a 
mi representado el U1ulo correspondiente. Seftato 
pira olr notificaciones mi oficina de Abogacía en 
e1t1 ciudad. León, velntldó1 de Octubre de mil no-' 
vectento1 clncuent1 y 1iete.-R. B=rrfos D.- Presea· 
tado por el Dr. Roa:er Berños D., 1 la1 nueve y quin• 
ce mlouto1 de la maftaoa del velntldó1 de Octubre 
de mil novectentoa cincuenta y alete, con el poder 
l_ la1 mue1tr11 a que ae refiele.-Berrfo1.- Jazrado 
Civil del Dl1lrlto y de Mtoaa. León, velotldó1 de 
Octubre de mil aovecleoto1 cincuenta y 1lete. Laa 
nueve y cuarenta y cinco minutos de la maftaaa. 
Ttéaeae al Dr, Ro¡¡er Berrlo1 Del¡adlllo como apo
derado del Sr. An11ta1lo Zapata, ea virtud del po
der 1comp1ft1do1 el que deberi r1zoaar1e en autoa 
J devolvene Anóte1e el denuncio en el Libro Dia
rio, tn1crfba1e en el de De1cubrlrnientos y publique
•• por Cartelea ea la lorma y por el tiempo de ley, 
Cu1tódien1e la1 mue1tra1 pre1ent1d111 debid1men1e 
ideotiflcadu. Nottllqueae.-BerrlOl . .:...R. O.car Saa· 
to1, Srto.• 

1!1 conforme. Leóa, vetottdó1 de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y 1iete.- Huao Berrfo1 01r
cla, juez Civil del Di1lrlto. - R. Oacu S1nlo1, Srlo. 

3 3 

TfRRl!NOS MUNICIPALES 
N9 14010-8/U N9 38'1614-· 7,09 

Maria Tereta Mayorga de Arauz, mayor de edad, • 
casada, olict01 domé1tlco1, del domicilio La Trini
dad e1te Departamento, 101iclta venia lote terreno 
ejldal con tret becl,re11 de extensión, situado tobre 
camino que conduce a la Trinidad, Un dando, Orien-
te, propiedad fll1eo Reye1¡ Poniente, flaca Blanca 
Milida Rocha de N1rv,ez; Norte, propiedad Eari
que Neret; Norte, Sur, Propiedad fllaeo Reye1. 

Quien tuviera derecbo1, opón¡11e tirmtno lea:al. 
Dado en el Mtnlaterlo del Dl1trUo Nacional, a 101 

dieciocho dl11 del mes de Septiembre de mil nove
clento1 clncuet11tele-O. R11ko1ky,, Miol1tro del 
Dl1trlto N'clooal-S. Morale1. 01 Mayor. 

3 t 
f1tfmalo do1clento1 c6rdoba1. 
Quien pretenda l¡ual o mejor derecho, opooene N9 14017-8/U N9 485610.- 4 8.80 

ti mino de Le Andre1 Ooen1 Ro11le11 mayor de edad, c11ado 
rOado Juzgad~ Local Clvll, Olrlamba, diez Sep- 1 m~dlco-clru11no, domiciliado en San Salvador, Re.: 

tlembre mil novecientos clncuenti1tete. - A. Veli1- publJca del Salvador, toll~ita venta finca de treinta 
quez R Srlo 3 3 \ doe y becláreao terreno e1tdal, 11tuada Camino Lu 

01 
• ~uarezm~, Com~rca E1qulpala1, esta jurl1dlcchSn, y 

!!NUNCIOS Df MINA I hnda: Omnte, ftoca1 Arturo Solórzaoo, Oeróolmo 
D An¡ulo y )uáo Ooozález; Occadeole, la de Aadré1 

N9 13623-8/U N9 U5793-• 21.08 1 López, Jorge Urbioa, l!llaeo Calero y Soce1ore1 
seaor juez de lo Civil del Dl1trlto y de Mina1: Ore¡orio fon1cc1; Norte, predio Arturo Solórzano 

Yo, Roa:er Berrfo1-Delaadillo, m1yor de ed1d, casa· Oeroafmo Ana:ulo Y l!mllio Bermúdez; y Sur, pra
do aboa:ado y de e1te domicilio, ante .Ud. re1pe1ao- piedad ful alto Lara Cuarezma y EmtUo Calero. 
u~dnte comparezco exponiendo: Con1ta en el po· I Quien tuviera derecho, opóaga1e tfrmino leral. 
der que pre1ento par~ que razonado ea autos se me Dado ea el Mini1terto del Di1trtto N1clon1l1 a los 
devuelva que IOY mandatario auflciente del telor diez Y 1el1 dfa1 del me1 de Diciembre de mil aove
don AnaÍt11lo Zapata, m1yor de-edad, mec,nlco, cientos cincuenti1lete.-O. R11ko1ky.1 Mlnt1tro del 
t0ltero y de e1te domlcillO¡ en el c1r6cter expresa· Dl1trfto Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor': 
do manifiesto 1 Ud., que mt mandante ha de1cubter· 3 l 
to en cerro conocido en jurisdicción de León, una 
mina que produce oro y pl1t1¡ y por el pre1ente de· 
nuncio para 1:1, una pertenencia que bautizo con el 
nombre de •Atraveuda•, la cual teadr6 una extea· 
1l6a de qulntento1 metroa por un ancho de cien 
metros. repartido por parte• ta:u1le1 a uno y otro 

N9 13951-8/U N9 464557-4 6.68 
Manuel Oarc(a Cruz, 1ollclt1 Donación solar mu

nicipal banda 1ur .. onental e1ta ciudad, Undero1 11· 
gulente1: Oriente, 10lare1 de Llzandro Robleto y 
fraacl1co Valle, calle laterpue1ta; occidente, c111 
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de Domltila vlud1 de Cerna¡ aorte, aol•r de Rafael 
Duarte; y Sur, Solar de franct1co Bod'ª· 
. Intervino Sindico Municipal. 
Quien prel•nda derecho. opón¡¡aoe t•rmlao legal. 
Alcoldla Mualclpal. Camoapa, ocbo Noviembre 

mil novtcientoe clncaenti1Jete.- Ramón Qne11da1 

Alcalde Muolclpat.-f. J. U1bina C., Srio. 
3 1 

N9 13958-B/U N9 428854.-4 866 
Catalina Rodrl¡uez Ponce 1ollclla donoclón 10-

lar 1ttu1do norte e1t1 ciudad ea Avenida Somoza, 
limitado: Norte, calle en medio. 10l1r Leoatd11 
c:Acere1¡ 1ur, eolar Cario• Sáncbez~ oriente, calle en 
medio, aolar, c111 Lul11 Alfar« occidente, tolare1 
Antonio Ponce Váoquez, )oaqula Mendoza Ou1116a. 
Ette eolar tiene doa cau1 babUacióa: primera es
quina, once varu lar¡o, ocho aacbo, edificada '°"' 
bre horcoae1 forma de cailóa con medlagua p1re
de1 embarro techo tej11 de barro, coa comedor 1 
cocina. pi.lo n1tural¡ la 1egand1. de t1bla1, techo 
tej11 de barro, pl10 embaldozado con cemento de 
once v1r11 largo cinco ancho con cocina. 

El que créase coa der4!cbo, opón¡ue término ley. 
Alcaldl1 Municipal Somoto, treo Diciembre mil 

aoveclento1 cJncuentt1iele.-Fiallo1 S. - juan A. A· 
1uller11 Srlo. 

3 1 

No. 13965 B/U No. 464586 4 8.20 
Renato Arana Ar1na. mayor de edad, c111do, co

merciante y de ·e1te domicilio, soUclta venta flac1, 
terreno ejldol, 1ltu1da 1obre el camino a •ChlquUl1· 
tagu1•, como a tre1 leguas de di1tancia de etta clu· 
dad, dentro de loa linderos 1lguleatea: Oriente, fia
ca• de francl1eo Rlver1 y Balbiao Aletrría¡ occtdea· 
te, finca de Demetrio Váaquez¡ norte. fiaca• de Bal
biao Alea;rla y fr1ncl1co Rivera¡ y 1ur, finca de 
Wllllom Vo¡¡IL E11a llaca llene un irea de lrelnh 
maat1na1. 

Quien tuviere drrecho, opón¡11e lirmlno le¡¡ol. 
Dado en el Mlalllrrlo del Distrito Nacional a 101 

•aeve df11 del me1 de Diciembre de mil ooveclen
to1 clncnenla J 1telr.-O. Ra1ko1ky, Mlal1tro del 
Dl1lrilo N'aclonal.- S. Moraleo, 01. Mayor •. 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

Toribio Rosales, unión cónyuge sobrevl· 
viente su padre Alonso Cerna. Seftala ble· 
nes crédilos activos por Quinientos Córdo· 
bas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Clvll Dlstrllo.-Masatepe, once 

Noviembre mil novecientos cincuenta y sie· 
te.-Carlos B. Ruiz O., Srlo. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 373 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Roland W. Amor!, quien es mayor de 
edad, casado, negociante, del domicilio dP. 
La Mina El Limón, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas comparezca a este Juz. 
gado a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de Estafa en bienes 
de la Empresa Minera de Nicaragua, Socie· 
dad Anónima, con domicilio social en la 
ciudad de Managua y representada por el 
Ingeniero fern Kellel, quién es mayor de 
edad, casado, Ingeniero de Minas y del do· 
micillo de Managua, bajo apercibimiento de 
declararlo rebtlde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de olicio si no 
lo hace. 

Se recuerda a las lulorldades la obliga· 
clón que tienrn de capturar al mencipnado 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los tres dfas de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
Feo. Rod. Hernández.-Milclades Reyes, 
DM., Srlo. 

1 

No. 14004-B/U No. 445854-'f 4.00 No 366 
Herminia Miranda de Vanegas, solicita Por primera vez cito y emplazo al proce· 

dechiresele heredera bienes su padre Hila· sado juan Ruiz, de generales ignoradas para 
rioMiranda Hurtado, unión Hilarlo Miranda que dentro del término de quince d"as com· 
Dfaz, fellciana Miranda, Anselmo Miranda, parezca a esle despacho a defenderse en la 
dilunto, representado sus llijos Evarlslo, causa criminal que se le sigue como autor 
Emilio, Herculano, Marta Miranda; Josefa del delito de Homicidio cometido en las 
Miranda, difunta, representada por Julia, personas de Ramón Delgado de treinla anos 
Elelvina, Zabulón López Miranda; Juan MI· de edad y Espectación Delgado, de treinta y 
randa, dilunto, representado por Leovigildo, cinco anos de edad. ambos solteros, agrl· 
Dámaso, Oi!herto, Juana Miranda; Ezequiel cultores, originarios de León y de este domi· 
Miranda, representado sus hijos Ezequiel; cilio, bajo aperciblmentos de declararlo re· 
Dámaso, feliciano, Elvlra, Lucila Miranda, belde, elevar esta causa a plenario y nom· 
Terenclo Miranda, difunto, representado, Jo· brarle defensor de ollclo si no lo verifica. 
sé Manuel, Cirllo Miranda; Telémaco Mi· Se recuerda a las autoridades la obliga· 
randa, representado su hija lrma Miranda. ción en que estan de caplurar a tal delin· 

Quien lenga derechos, preséntese. cuente y a los particulares la de denunciar el 
juzgado Distrilo.-Acoyapa, cinco DI· lugar donde se oculte. 

ciembse, mil novecientos cincuenllslete.- Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
L. A. Ouliérrez M., Secretario. Distrilo judicial de Chinandega, a los seis 

1 dfas del mes de Diciembre de mil novecien· 
los cincuenta y siete. - Rigoberto Palma 
Ouevara juez de lo Criminal del Distrito.
Miguel A. Trana E., Srio. 

No. 14003-B/U No. 386177-'f 300 
Ruth o Rubia Antonia Cerna Toriblo, so· 

licita declarásele heredera su madre Melilina l 
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